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bis del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada luz maría garcía 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se expide la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de servicios del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría guadalupe díaz 
chagolla, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 14 bis al código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 5 de la ley de desarrollo rural integral 
sustentable del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de desarrollo 
rural, y de industria, comercio y servicios. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo a fin de que se presente a la 
cámara de diputados del congreso de la unión, 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el quinto párrafo del artículo 1° de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se declara para 
archivo definitivo la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma los artículos 1° 
tercer párrafo, 3° en su fracción vi, y 133 segundo 
párrafo; y se adicionan un séptimo párrafo, la 
fracción xxii y un penúltimo párrafo al artículo 
3°, un párrafo segundo al artículo 9°, y se 
adiciona la fracción xxi bis del artículo 60; todos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 48 de la constitución 
política el estado libre y soberano de michoacán 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 12 doce de octubre de 
2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Julieta García Zepeda. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, la Presidenta con fundamento 
en el artículo 33 fracción XVII de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; hizo un llamado a las y los 
diputados para que concurrieran al Pleno, y dar inicio 
a la Sesión convocada; posteriormente, de nueva 
cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo 
las 9:59 nueve horas, con cincuenta y nueve minutos, 
la Presidenta declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
52, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 5 de octubre del año 2022. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 53, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 6 de octubre del año 2022. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 6° fracción 
viii, se deroga un párrafo del artículo 85, de la 
ley de trasplantes y donación de órganos, tejidos 
y células en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado marco polo aguirre 
chávez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al título decimo 
primero denominado “delitos contra la paz de 
las personas y la inviolabilidad del domicilio”, 
el capítulo iii denominado “desplazamiento 
forzado interno en el estado”, con los artículos 
189 bis, 189 ter, y 189 quáter, del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por 
la diputada laura ivonne pantoja abascal, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
120, 156, 158 fracción i y iii, 169, 169 bis, 187, 301 
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ha lugar a admitir a discusión, iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el cuarto párrafo del artículo 1° 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo para habilitar como recinto oficial del 
h. congreso del estado el patio central del palacio 
municipal, en la ciudad de apatzingán, michoacán, 
para la celebración de la sesión solemne para 
conmemorar el ccviii aniversario de la sanción 
del decreto constitucional para la libertad de 
la américa mexicana, así como para la designación 
y entrega de la presea “constitución de 1814”. 
presentada por la junta de coordinación política. 

xix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta 
respetuosamente al titular del poder ejecutivo 
del estado, para que, gire instrucciones a quien 
corresponda con la finalidad de que firme un 
convenio de colaboración con la red sísmica 
mexicana (rsm), secretaria de gobernación, 
coordinación general de protección civil, 
centro nacional de prevención de desastres 
(cenapres), el centro de instrumentación y 
registro sismológico a.c. (cires) y el gobierno 
del estado de michoacán con la finalidad de 
que el sistema de alerta sísmica de michoacán 
sea utilizado para alertar a la ciudad de méxico 
de sismos fuertes ocurridos en michoacán y que 
pudieran tener impacto en la ciudad de méxico, 
presentada por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xx. lectura del posicionamiento respecto de la 
progresividad de los derechos de la mujer en 
méxico, en el marco de los días 15 de octubre 
“día internacional de la mujer rural” y 17 de 
octubre de 1953, día en que la mujer mexicana 
adquiere plenitud de derechos civiles y 
políticos, presentada por la diputada fanny 
lyssette arreola pichardo, integrante de la 
representación parlamentaria.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo a fin de que se presente 
a la cámara de diputados del h. congreso de la 
unión, la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 13 
y 50; se modifica la denominación del capítulo 
noveno; se adiciona el artículo 50 bis y el artículo 
50 bis 1 a la ley general de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes; así como se adiciona el 
artículo 115 bis; se reforma el artículo 199; y 
se crea el artículo 421 quáter de la ley general 
de salud, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar a admitir a discusión, iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 11 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto, por el que se reforma 
el segundo párrafo del artículo 2° de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 20 y 21 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto, por el cual reforma se 
adiciona un noveno párrafo al artículo 2° 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
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y los diputados presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Luz María García García, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 120, 
156, 158 fracción I y III, 169, 169 bis, 187, 301 bis del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, la Presidenta ordeno su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
María Guadalupe Díaz Chagolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Mónica 
Estela Valdez Pulido, Víctor Manuel Manríquez 
González, J. Reyes Galindo Pedraza, Luz María García 
García, Samanta Flores Adame, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Margarita López Pérez, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, J. Jesús Hernández Peña, 
Seyra Anahí Alemán Sierra, Daniela de los Santos 
Torres y Liz Alejandra Hernández Morales; por lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada María 
Guadalupe Díaz Chagolla, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Industria, Comercio y Servicios, y 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 14 bis al 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas J. Reyes Galindo 
Pedraza, Seyra Anahí Alemán Sierra y María de la 
Luz Núñez Ramos; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 52, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de octubre 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo el Acta 
Número 53, correspondiente a la Sesión Ordinaria 
celebrada el día 6 de octubre de 2022, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor; posteriormente solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que había sido retirado por 
su presentador el Diputado Marco Polo Aguirre 
Chávez. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Laura Ivonne Pantoja Abascal, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona al Título Decimo 
Primero denominado “Delitos contra la Paz de las 
Personas y la Inviolabilidad del Domicilio”, el capítulo 
III denominado “Desplazamiento forzado interno en 
el Estado”, con los artículos 189 bis, 189 ter, y 189 
quáter, del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Rocío 
Beamonte Romero, Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
las y los legisladores presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional: de igual manera las y los 
congresistas presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; asimismo, las 
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posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo a fin de que se presente a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el quinto párrafo 
del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
para Archivo Definitivo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 1° tercer 
párrafo, 3° en su fracción VI, y 133 segundo párrafo; y 
se adicionan un séptimo párrafo, la fracción XXII y un 
penúltimo párrafo al artículo 3°, un párrafo segundo 
al artículo 9°, y la fracción XXI bis del artículo 60; 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
1° tercer párrafo, 3° en su fracción VI, y 133 segundo 
párrafo; y se adicionan un séptimo párrafo, la fracción XXII 
y un penúltimo párrafo al artículo 3°, un párrafo segundo 
al artículo 9°, y la fracción XXI bis del artículo 60; todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara Ha lugar a Admitir a Discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Adiciona un 
Segundo párrafo al artículo 48 de la Constitución 
Política el Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Desarrollo Rural, 
y de Industria, Comercio y Servicios; la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 5 de 
la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo a fin de que se 
presente a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el quinto párrafo del artículo 1° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra en 
pro del Proyecto de Acuerdo a la Diputada Mónica 
Estela Valdez Pulido y para rectificación de hechos 
a la y el Legislador Baltazar Gaona García, Mónica 
Estela Valdez Pulido y Baltazar Gaona García, 
de nueva cuenta; concluidas sus intervenciones, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 17 diecisiete votos a favor, 
2 dos votos en contra y 5 cinco abstenciones; acto 
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Constitucionales, y de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo a fin 
de que se presente a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman los artículos 
13 y 50; la denominación del Capítulo Noveno y 
se adiciona el artículo 50 bis y el artículo 50 bis 1 
a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; así como se adiciona el artículo 115 
bis; se reforma el artículo 199; y se crea el artículo 
421 quáter de la Ley General Salud, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 15 quince votos a favor, 7 siete votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
a fin de que se presente a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 13 y 50; la 
denominación del Capítulo Noveno y se adiciona el artículo 
50 bis y el artículo 50 bis 1 a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes; así como se adiciona el 
artículo 115 bis; se reforma el artículo 199; y se crea el 
artículo 421 quáter de la Ley General de Salud”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
No Ha Lugar a admitir a discusión, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en contra de la 
Propuesta de Acuerdo a la Diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 

correspondientes; concediéndole el uso de la voz a 
favor de la Propuesta de Acuerdo a la Congresista 
Eréndira Isauro Hernández, quien pidió quedara 
asentado en acta de esa sesión, “Que dicha reforma 
tiene relación con la sentencia emitida dentro de un 
Recurso de Apelación, un Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
y un Juicio Electoral promovidos ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación con registro SUP-RAP-116/2020, en 
el que se determinó en el punto resolutivo marcado 
como tercero lo siguiente: tercero. Se vincula al 
Congreso de la Unión, así como a los congresos 
locales a regular la paridad en gubernaturas antes 
del inicio del próximo proceso electoral que siga de 
manera inmediata al proceso dos mil veinte-dos mil 
veintiuno. En ese tenor, resaltar que a la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana 
se le ha remitido ya un oficio con numero IEM-SE-
CE-308/2022, expedido por el Instituto Electoral 
de Michoacán en atención a la solicitud de auxilio 
de notificación del acuerdo de fecha 10 de junio 
del año 2022, emitido por la magistrada Arali Soto 
Fragoso de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
en el que se anexó el Incidente Oficioso de Sentencia, 
para informar dentro de un término de cinco días si 
esta legislatura ya cuenta con trabajos encaminados 
respecto a lo recaído en el resolutivo de la sentencia 
aludida, ello para efectos de que en su momento 
se remita copia certificada de la misma en caso de 
ser requerido nuevamente; así también para que las 
comisiones a las que se turne o ha turnado tomen 
en consideración que se establece un término para 
dicho cumplimiento”; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada.

Acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 16 dieciséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 6 seis abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara Ha lugar a 
Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se Adiciona un Segundo párrafo al artículo 48 
de la Constitución Política el Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se notificara a las comisiones de Puntos 
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para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara no Ha lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 20 y 21 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se notificara a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Desarrollo Integral 
de la Familia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara Ha Lugar a Admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el cual se adiciona un 
noveno párrafo al artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara Ha Lugar a Admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el cual se adiciona un noveno 
párrafo al artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se notificara a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, de Derechos Humanos, 
y de Comunicaciones y Transportes, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el cuarto párrafo del artículo 1° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 

económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 11 once votos a favor, 17 
diecisiete votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Desechado y 
ordenó que fuera notificado a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su conocimiento y nueva 
dictaminación”. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 2º de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 12 
doce votos a favor, 13 trece votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Desechado y ordenó que fuera notificado 
a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 
conocimiento y nueva dictaminación”. Acto seguido, 
desde su lugar el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, hizo comentarios referente a incongruencias 
en las votaciones. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no Ha lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 20 y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
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de Apatzingán, Michoacán, para la Celebración de la 
Sesión Solemne para conmemorar el 208 Aniversario de 
la Sanción del Decreto Constitucional para la Libertad 
de la América Mexicana, así como para la Designación y 
Entrega de la Presea “Constitución de 1814”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo se publicara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso 
de la palabra a la Diputada Gloria del Carmen 
Tapia Reyes, a efecto de exponer los fundamentos 
y motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que, gire instrucciones 
a quien corresponda con la finalidad de que firme 
un convenio de colaboración con la Red Sísmica 
Mexicana (RSM), Secretaria de Gobernación, 
Coordinación General de Protección Civil, Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRES), 
el Centro de Instrumentación y Registro Sismológico 
A.C. (CIRES) y el Gobierno del Estado de Michoacán 
con la finalidad de que el sistema de alerta sísmica 
de Michoacán sea utilizado para alertar a la Ciudad 
de México de sismos fuertes ocurridos en Michoacán 
y que pudieran tener impacto en Ciudad de México; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 

si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 19 
diecinueve votos a favor, 1 un voto en contra y 4 cuatro 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
Ha Lugar a Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el cuarto párrafo 
del artículo 1° de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se notificara a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Igualdad Sustantiva 
y de Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaria dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
para Habilitar como Recinto Oficial del H. Congreso 
del Estado el Patio Central del Palacio Municipal, 
en la Ciudad de Apatzingán, Michoacán, para la 
Celebración de la Sesión Solemne para conmemorar 
el 208 Aniversario de la Sanción del Decreto 
Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, así como para la Designación y entrega de 
la Presea “Constitución de 1814”, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de 
Acuerdo al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza y 
para rectificación de hechos a la Legisladora Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, donde su participación la 
realizó desde su curul; terminadas las intervenciones, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
para Habilitar como Recinto Oficial del H. Congreso del 
Estado el Patio Central del Palacio Municipal, en la Ciudad 
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Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo

Estado, para que, gire instrucciones a quien corresponda con 
la finalidad de que firme un convenio de colaboración con la 
Red Sísmica Mexicana (RSM), Secretaria de Gobernación, 
Coordinación General de Protección Civil, Centro Nacional 
de Prevención de Desastres (CENAPRES), el Centro de 
Instrumentación y Registro Sismológico A.C. (CIRES) y el 
Gobierno del Estado de Michoacán con la finalidad de que 
el sistema de alerta sísmica de Michoacán sea utilizado para 
alertar a la Ciudad de México de sismos fuertes ocurridos 
en Michoacán y que pudieran tener impacto en Ciudad 
de México”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Fanny Lyssette Arreola Pichardo, a fin de dar lectura 
al Posicionamiento respecto de la Progresividad de 
los Derechos de la Mujer en México, en el marco de 
los días 15 de octubre “día internacional de la mujer 
rural” y 17 de octubre de 1953, día en que la mujer 
mexicana adquiere plenitud de derechos civiles y 
políticos; donde la Diputada antes citado manifestó 
que retiraba el Punto de la Orden del Día. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:13 doce horas con 
trece minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza 
María Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Rocío, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortés Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, Flores Adame 
Samanta, Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Gaona García Baltazar, Gallardo Mora 
Julieta Hortencia, García García Luz María, García 
Zepeda Julieta, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Reyes Cosari Roberto, 
Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz Mayela 
del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez 
Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea y 
Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los congresistas Hernández Íñiguez Adriana, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Anaya Ávila Hugo, 
Cázares Blanco María Gabriela, Pérez Campos 
Mónica Lariza y Aguirre Chávez Marco Polo. 
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